
 

Base de Datos Geográfica de Determinaciones Urbanísticas 

Notas sobre el uso de los archivos: 

La información de la Base de Datos Geográfica del Plan General de Ordenación de La Laguna se encuentra en formato Es-
ri ShapeFile http://es.wikipedia.org/wiki/Shapefile Los archivos que componen la base de datos se encuentran almacena-
dos dentro de esta ficha PDF en la que se describe cada uno de los campos alfanuméricos que estructuran la información 
contenida en ellos, así como los posibles valores que pueden contener. Al abrir la ficha aparecerán desplegados los do-
cumentos adjuntos en la parte inferior del archivo, si no fuese así pulse el icono con forma de clip. Una vez abierto el pa-
nel de adjuntos podrá extraer los ficheros shape seleccionándolos, haciendo clic en el botón derecho del ratón y marcan-
do la opción Guardar Archivo Adjunto ... 

 

Nombre: BDG-15a: Mínimas Áreas No Ocupables 2ª ord. 
Ordenación Pormenorizada 
Geometría: Polígono 

Descripción BDG: 

La Mínima Área No Ocupable por la edificación (MANO) es la determinación mediante la cual se delimitan 
recintos interiores a las piezas en los cuales no deben disponerse edificaciones 

Campos: 

Cod_MANO Código de las Mínimas Áreas No Ocupables por la Edificación 

Código de seis o más dígitos "aaaa_nn". Los cuatro primeros hacen referencia al código de la AUH, luego un 
guión bajo y un número correlativo para identificar cada MANO 

TIPO Tipología de las MANO 

"Derivado" cuando la MANO se deriva de una líneas de disposición y "Estricto" cuando la MANO no se deriva 
de otra determinación 
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